
Otras disposiciones

Sr. Director general de Coordinación con las Haciendas Territo
riales.
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Comprador Vendedor

178.676 179.124
129.237 129,560

18.402 18.448
216.216 216.757
175.907 176,347
66.730 66,897

279.356 280.056
56.055 56.196

8.832 8.855
49.598 49.722
19.505 19,553
15,590 15.629
19,562 19.611
27.048 27.115

796.418 798,412
98.580 98.827
70,573 70.750

121,947 122.252

BOYER SALVADOR

Cambios

Mercado de Divisas

BANCO DE ESPAÑA

Divisas eo"vertibks

Cambios ojiciales del dio 8 de mayo de 1985

hijos- y a don Manuel Díaz Pedregal. legitimación para recu
mr en alzada contra el acuerdo del Delegado de Hacienda de
Oviedo de 1 de agosto de 1978. aprobando el acuerdo de imposi
ción de Contribuciones ESfeciales. así como anuló tambien la
desestimación presunta de recurso de reposición interpuesto
contra el anterior: debiendo de resolver la indicada Dirección
General sobre todas las cue~tiones que le fueron planteadas en -el
recurso de alzada; sin hacer pronunciamiento alguno en cuanto
al pago de las COsÜ.s causadas en este recurso de apelación.~~

Lo q.ue comunico a V. 1. para su cenocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. mu¡,:hos años.
Madrid. 23 de enero de 1985.

CORRECCION de errores de la Orden de 24 de abril
de 1985 por la q!4e se dispone la iniciacion del
funcionamIento de las Administraciones de HaCienda
que se citalt.

Advenido error en el texto remitido para su publicación de la
citada Orden, inserta en el «Boletin Oficial del Estado» numero
102" de fecha 29 de abril de 1985. a continuación se formula la
oportuna- "rectificaciórr:

En la página. 11924. segunda columna, donde dice: «Dependien
tes de la Delegación de Hacienda Especial de Andalucia En la
Delegació,n de Hacienda d,e Cádiz: AIgeciras y Chiclana de la
Frontera. En la Delegación de Hacienda de Córdoba: Córdoba-este
En la Delegación de Hacienda de Jaén: Andújarn, debe decir
«Dependientes de la Delegación de Hacienda Especial de Andalu
cia. En la Delegación de Hacienda de Cádiz: Algeciras y Chiclana
de la Frontera. En la Delegación de Hacienda de Córdoba
Córdoba-este. En la Delegación de Hacienda de Huelva: Ayamonte
y La Palma del Condado. En la Delegación de Hacienda de Jaén:
Andújar».
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1 dólar USA
I dólar canadiense
1 franco frances
1 libra esterlina
1 libra irlandesa
1 franco suizo

100 francos belgas
1 marco aleman

100 liras italianas
I flodn holandés
1 corona sueca
I corona danesa
i corona noruega
I marco finlandés

100 chelines austriacos
100 escudos portugueses
100 yens japoneses

1 dólar australiano ..... _..

Jueves 9 mayo t985

III.

BOE núm. 111

REAL DECRETO 638/1985. de 27 de mar:o. por el
que se rehabilita. sin perjuicio de tercero de mejor
derecho. el titulo de Conde de Casa Brunet a favor de
don Alberto CarIes Hlat.

De acuerdo con lo prevenido en la Ley de 4 de mayo de 1948
v Real Decreto se 21 'de marzo de 1980. de acuerdo con la
Diputación Pennanente de la Grandeza de España y la Comisión
Permanente del Consejo de Estado,

Vengo en rehabilitar, sin perjuicio de tercero de mejor derecho,
a favor de don Alberto Caries Blat, para sí, sus hijos y sucesores.
el título de Conde de Casa Brunet,' previo pago del impuesto
especial correspondiente y demás requisitos complementarios.
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ORDEN de 23 de enero dí' 1985 por la que.H' dispo
tte la ejecudón de selltencia tiicrada por la Salu T~'!"~
c(!Ya del, Tribunal Supremo en J"ecUJ".W de "I'ducum
contra la sentencia que, ('onfecha 18 de ncn'iemhre ele
1981. dictó la Sala dI! lo Contenám-o-Admillistralim
de la Audiencia Nacionul. en el reCl/rso númcro
21.845, que anuló el acuerdo diclado por la Dirección
Ge,U'ral de Trihutos con fec:ha C) de febrero dI! 1978.
así como el recurso de reposición interpu('sto ("antro
el anterior, que negó légitimación a la., efl este rl!l'ur
so, apelada para recurrir contra el Q('uc',:do del Dele:
godo de Oviedo. aprohando la imposichm ele COllm
hllciones Especiales.

Limo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada por la
Sala Terccra del Tribunal Supremo. en 19 de septiembr~ de 1983.
en el recurso de apelación contra la sentencia que. con fech<,t .1S
de noviembre de 1981 dictó la Sala de lo ContenclOso·AdmlOls
trativo de la Audiencia Nacional en el recurso número 21.845.
4ue anuló el acuerdo dictado por la Dire~ción General de Tr~bu~
tos con fecha de 9 de febrero de 1978~ aSI como el que de~st1mo

por ~ilencio el recurso de reposición interpuesto contra el ante·
rior. 4ue negó legitimación a la. en este recurso... ·apelada par,a re
currir contra ~I acu~r.~o del Dele~ado. de Haclen~a de OVlcdl).
aprobando la Imposlclon de Contnbuclones Es~ec¡;j.les.

De I:onformidad con lo dispuesto en los artlculos lOS y COI1

cordantcs de la Ley de la Jurisdicción Contcncioso-Administrau
va de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecUI... iún. en sus
propios tcrminos. de la referida sento:ncia de 19 de serti~mhr~ de
19SJ. cuya parte dispositiva es como sigue:

«(Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación inter·
puesto por el Abogado del Estado, debemos con0rmar y confir
m¡Ul1OS la sentencia dictada con fecha IX de nOViembre de, 19XI
por la Sala de lo Contencioso-Ad.mmistrativo d~ la Audl~n.c,ia
Nacional en el recurso número 21.X45. que anulo la reSOIUC\011
dictada por la Dirección General de Tributos con fecha 9 de fe·
hrero de 1978. que negó a dot1a M~lria Luisa Lucindi.l Cuesta Al
\ar..:-¡ uctuando en su propio nombre y denx:ho y en el de sus

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

El \-tini<;lro de Justicia.
FER:"'ANOO LEDESMA BARTRET
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Dado en Madrid a 27 de marzo de 1985.

JUAN CARLOS R.

MINISTERIO DE JUSTICIA
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